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El Correo Docente 
El segundo semestre llegó. Y con él que-
daron atrás toda una serie de promesas. 
A principios de año, el gobierno se va-
nagloriaba de garantizar un comien-
zo de clases “normal” (aunque con siete 
provincias en paro) y promovió un sa-
lario a la baja con la promesa de volver 
a discutir cuando la bonanza económica 
llegara. Gracias al aumento del FONID 
y de otras sumas no remunerativas, los 
acuerdos paritarios alcanzados en mar-
zo parecían mayores a ese tope del 25% 
con el que marcó la cancha al inicio de 
la discusión. Aunque si se eliminan las 
sumas en negro aquí y allá, el acuerdo no 
superó el tope. Hoy una maestra que re-
cién se inicia en la docencia cobra entre 
7.800$ y 9.500$ en Buenos Aires, Men-
doza, Chaco, Corrientes, Formosa, En-
tre Ríos, Jujuy, La Rioja, Misiones, Sal-
ta, San Juan, Santiago del Estero. En la 
Ciudad de Buenos Aires, la Canasta Bá-
sica Total supera los 16.000$ contando 

un alquiler módico. Así, con dos cargos, 
el docente apenas logra comer, dormir y 
vestirse. En las provincias del Centro y 
Sur el sueldo de bolsillo parece algo ma-
yor pero solo si olvidamos que la canasta 
regional también es mucho más cara. 
La docencia es hoy una profesión que 
garantiza la subsistencia biológica más 
elemental. Quien junta un mango más 
es producto de la sobre-explotación de 
los tres turnos y de permanecer en ser-
vicio a costa de la salud. Pero el proble-
ma no es nuevo. Recordemos una de 
las primeras medidas de Bullrich: fon-
do compensatorio de emergencia para 
las provincias que pagaban salarios por 
debajo del salario mínimo vital y móvil 
fijado en 6.060$ a inicios del 2016. Es 
decir, el problema del salario ya estaba 
allí. Para el gobierno, la reapertura de las 

paritarias quedó en el olvido. Entonces, 
los docentes debemos darnos un plan 
de lucha integral exigiendo la actualiza-
ción inmediata del salario de acuerdo a 
la inflación real sumando una cláusula 
de indexación automática porque si no 
seguiremos perdiendo. Debemos exigir 
paritarias abiertas que revisen integral-
mente el valor y los rubros de todo nues-
tro salario. La función de los docentes 
exige muchos gastos que no están con-
templados en cualquier canasta básica 
que son propios de nuestro trabajo co-
mo educadores, como intelectuales. 
Pero debemos luchar por un sindica-
to que no limite su intervención a la de 
los juegos del hambre. La conciencia 
sindical limitada al salario es una con-
ciencia económica. Y nuestros proble-
mas no son solo salariales. El combate 

por lo urgente (sobrevivir) no puede de-
jar de hacernos ver que una contrarre-
volución silenciosa avanza hace décadas 
sobre el sistema educativo. Este cambia 
de forma, se vacía de sentido y de valor 
(véase nota sobre el FINES). Se viene la 
“fineslización” de la educación: una es-
cuela cada día más degradada, reducida a 
un rol titulador.  La escuela actual es ca-
da día más una escuela de clases: ficción 
educativa para pobres (que salen del se-
cundario sin comprender lo que leen) y 
una educación algo mejor para quienes, 
en unos años, dirigirán nuestros desti-
nos en contra de nuestros intereses. No 
alcanza con discutir paritarias. La lucha 
sindical debe ser el primer paso hacia la 
lucha política: aquella que combata el 
origen de los problemas de la educación 
y construya los instrumentos para supe-
rarla. Se trata de organizarnos para de-
jar atrás un sistema social que nos quiere 
cada día más brutos y baratos.
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El gobierno de Macri decidió darle con-
tinuidad a uno de los caballitos de bata-
lla del kirchnerismo: el Plan Fines. En 
abril, el Consejo Federal de Educación 
aprobó la Resolución 178/16 que pro-
rrogó el plan hasta el 2019. Bullrich y 
Macri sostuvieron dentro de los argu-
mentos para defender la medida que, el 
Plan Fines le permitió a miles de jóve-
nes y adultos terminar la escuela prima-
ria y secundaria. 
Cuántos son esos miles es un secreto de 
estado. Las cifras oficiales también esca-
sean por parte de aquellos que prome-
tieron “sincerar” los números. Los únicos 
datos oficiales hablan de 446.798 egre-
sados de la modalidad Fines 1 (termi-
nalidad del secundario) y de 47.481 gra-
duados del Fines 2 (o sea del secundario 
exprés donde la cursada cuatrimestral es 
de dos veces a la semana) en 2013. Al 
2015, las cifras rezaban más de 650.000 
graduados de ambos formatos. Según la 
ex Directora Provincial de Educación 
para Adultos de la provincia de Bue-
nos Aires, Silvia Viltta, el Plan permitió 
elevar la tasa de egresos en la educación 
de adultos. En efecto, los números de la 
provincia muestran que los egresos au-
mentaron 33%: casi el mismo impacto 
que produjo la reducción de 5 a 3 años la 
duración de las escuelas de adultos allá 
por los años menemistas. En la provin-
cia de Jujuy, la responsable provincial 
del plan FINES, Jimena Chavez, sostu-
vo que la cantidad de egresados del Fi-
nes duplicaba a la del circuito tradicio-
nal. En Misiones, el Jefe del Gabinete 
Educativo declaraba a la prensa local, en 
noviembre de 2015, que la tasa de egre-
so pasaba de uno de cada tres a casi uno 
cada dos gracias al Fines. En todo el 
país, la cantidad de egresos del secunda-
rio (tanto en la modalidad común como 
en la de adultos) mejora notablemente 
desde 2010: 50% en adultos y 33% en la 

escuela común. El éxito de los números 
hizo que quienes venían a protagonizar 
la “revolución de la alegría” aprovecharan 
para sí el jolgorio de la terminalidad. 
Por eso, el Ministerio de Educación y 
Deportes convocó a las provincias a in-
tensificar el trabajo, adecuar el Programa 
Fines y ampliar acciones. Las provincias 
deben armar un mapeo de necesidades 
e intensificar el programa donde la de-
manda sea mayor: ahí con dos días de 
cursada alcanza. Como sí hiciera la di-
ferencia, el macrismo aclaró que el Plan 
ofrece una alternativa solo para mayo-
res de 18 años “adaptada a sus necesi-
dades y posibilidades”. Hasta el 2015, 
distintas provincias permitían el ingre-
so de menores de 18 años a escuelas de 
adultos. El Fines se propuso ser la única 
opción para los desertores de la escuela 
común incorporando a los múltiples for-
matos de “aceleración” de Córdoba, Sal-
ta, Mendoza, Buenos Aires, San Luis, 
La Pampa y una larga lista de etc. De 
ellos la escuela secundaria acelerada del 
Fines II adoptaría: el formato acelerado 
para asegurar la terminalidad, la cursada 
semi-presencial o a distancia, el sistema 
tutorial y los espacios de cursada “conve-
niados” con Asociaciones y organismos 
de la “sociedad civil”. El estudio de algu-
nos de ellos, también arrojan luz sobre 
el Fines 2. La Universidad de Córdoba 
(junto a UNICEF) evaluó su programa 
de terminalidad PIT: se concluyó que los 
alumnos aprenden aún menos que los 
que concurren a la escuela común. Re-
cordemos que en la escuela común uno 
de cada tres egresa sin comprensión lec-
tora ni puede resolver un ejercicio ma-
temático sencillo como la regla de tres. 
Para “tranquilizarnos” la Resolución que 
prorroga el Fines establece que los deu-
dores de materias, deberán aguardar un 
año desde el fin de la cursada para poder 
incorporarse como alumnos del Plan. 
Bullrich mantiene intacta la paraestatali-
zación que en materia de infraestructura 

creó el Fines. Continúan vigentes los 
convenios y la gestión conjunta entre 
Ministerios y organizaciones sindica-
les, religiosas, cámaras empresarias, or-
ganismos públicos y asociaciones de la 
sociedad civil (punto 6.1 convenios). Pa-
ra que no queden dudas, la Resolución 
aclara que forman parte de las entidades 
conveniantes: organizaciones sindicales, 
comunitarias, políticas, religiosas, or-
ganismos públicos, asociaciones civiles, 
etc. Con todas ellas, se podrán suscri-
bir convenios. El macrismo, igual que el 
kirchnerismo en su momento, conside-
ra que la implementación por convenios 
permite alcanzar una mayor cobertura 
de la población destinataria. También 
comprende la fabulosa economía de re-
cursos a la que da lugar la escuela Fines 
2: si cualquier espacio puede convertir-
se en escuelas el Estado resuelve la crisis 
de infraestructura escolar degradando 
las condiciones de estudio. Ahora cual-
quier lugar (inclusive garajes y casas de 
familia) es declarado una “escuela”. En 
el reciente relanzamiento del Plan en la 
provincia de Misiones, ya se firmaron 
convenios con la Unión de Trabajadores 
de Turismo, Hoteleros y Gastronómicos 
de la República Argentina (UTHGRA), 
la UOCRA, Sindicato Argentino de Te-
levisión (SATSAID), y el SOEMP Po-
sadas entre otros. El gobierno provincial 
arma su base de apoyo repartiendo las 
migajas de una educación degradada pa-
ra que sea utilizada por los sindicatos y 
las empresas.

Por eso, los docentes debemos decir bas-
ta. Los docentes de la Conti-Santoro 
decimos NO al Plan Fines 2 y convoca-
mos a todos los docentes a sumarse a un 
plan de lucha por la derogación del Plan. 

*Porque reduce el sentido de la escuela 
a un acto administrativo: la titulación.

*Porque degrada las condiciones de es-
tudio y de trabajo de los docentes e im-
pulsa la para-estatalización

*Porque desfinancia el sistema educa-
tivo. Al descalificar a sus docentes y de-
gradar los espacios de formación abara-
ta el presupuesto educativo necesario para 
afrontar una ampliación de la matrícula 
educativa. 

*Porque reduce abismalmente el tiem-
po de cursada y de estudios necesarios 
degradando la educación de nuestros 
hijos. 

*Porque fragmenta y regionaliza el cu-
rrículum a niveles nunca alcanzados a 
la fecha. El gobierno que habla de la ca-
lidad y de evaluar a los docentes mantie-
ne las tendencias a la descentralización y 
regionalización inauguradas en la década 
del sesenta que degradan la educación 
facilitando una educación pobre para 
pobres. 

El Plan FinEs II destruye a la educa-
ción de adultos

*Porque genera una estructura parale-
la a otra ya existente: la de adultos. El 
Plan FinEs II implicará la reducción 
del 60% de la planta docente actual que 
trabaja en la educación de adultos.

*Porque liquidará el Estatuto del Do-
cente. Los docentes despedidos del cir-
cuito de educación de adultos deberán 
ubicarse en el circuito Fines empeoran-
do sus condiciones de trabajo. Docentes 
con estabilidad deberán ingresar a las 
“escuelas” Fines con contratos de trabajo 
precarios. La descalificación de su traba-
jo y el no reconocimiento de la antigüe-
dad tendrá impacto en el salario de los 
trabajadores docentes.

El relanzamiento del Plan Fines 2 y la degradación educativa
Por Romina de Luca
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Por un plan de lucha por la recomposición salarial
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tre
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El 21 de julio, la conducción sindical 
convocó a Asamblea Resolutiva de Afi-
liados para discutir el contexto político y 
económico y elaborar un mandato para 
el Congreso que el viernes 22 se realiza-
ría en Paraná. Allí se decidiría ir o no al 
paro luego del receso invernal. Apenas 
48hs antes de las Asambleas Resoluti-
vas, el gobierno convocó al sindicato, en 
una maniobra obvia para quitarle todo 
contenido a las asambleas mencionadas.
La reunión entre AGMER y el gobierno 
solo tuvo un carácter testimonial. Por un 
lado, el gobierno expresó que sus gastos 
habían aumentado más que los ingresos, 
que la coparticipación no alcanzaba y 
que el nuevo acuerdo de coparticipación 
llegaría en cuotas, con lo que, para pa-
liar el déficit de la caja de jubilaciones y 
otros gastos, recurriría a deuda. Además, 
avisó que, si bien tenía voluntad de diá-
logo, no realizaría ningún ofrecimiento 
a los docentes antes de cerrar la paritaria 
de estatales. O sea: plata no hay y si ten-
go algo, Uds. van al final de la cola. En 
lugar de indignarse, el Sindicato agrade-
ció la convocatoria y solicitó una genéri-
ca recomposición salarial. 
Como estaba previsto, las asambleas se 
realizaron en fecha y lugar acordados. 
La Corriente Nacional Docente Conti-
Santoro, de Razón y Revolución, parti-
cipó en las Asambleas de Uruguay y Co-
lón. En ellas, la conducción del gremio 
estuvo muy lejos de denunciar al gobier-
no. En la Seccional Uruguay, la Conduc-
ción del Sindicato (Integración) llevó 
como moción un simbólico paro de 24 
horas y 48 horas en suspenso, a determi-
nar por la Comisión Directiva Central, 
en Paraná. Frente a la burla del gobierno, 
en ningún caso los militantes de Integra-
ción hablaron de montos o porcentajes 

de aumento a exigir. En la Asamblea de 
la Seccional Colón, la Conducción, tam-
bién en manos de Integración, directa-
mente no tenía intenciones de ir al paro. 
No obstante, se terminó imponiendo el 
paro por 48 horas. 
En ambas Asambleas quedó clara la lí-
nea de la conducción de AGMER: palos 
a Macri, con justificativos para Bordet 
(curiosamente, uno de los gobernadores 
más rápidamente alineados con el ma-
crismo), echándole la culpa a Urribarri 
por “dejar la provincia con un déficit im-
portante”. Es decir, el mismo argumen-
to con el que Macri justifica el ajuste: es 
lo que me dejó Cristina... A los miem-
bros de la dirección de AGMER no se 
les ocurre que nosotros no tenemos por 
qué pagar ni lo que dejó el kirchnerismo 
ni lo que quiere dejar el macrismo cuan-
do se vaya. A la dirección de AGMER 
no se le cruza por la cabeza que kich-
nerismo y macrismo son gobiernos pa-
tronales, más allá de las diferencias que 
digan tener, y que los trabajadores solo 
deben atender a sus intereses, que son 
los de la inmensa mayoría. Qué se puede 
esperar de dirigentes que priorizan sus 
relaciones con la patronal antes que con 
sus compañeros. En lugar de denunciar 
que el gobierno no tenía ninguna oferta 
concreta, es decir, que pretende que los 
docentes se traguen la inflación calladi-
tos la boca, la conducción del sindicato, 
a regañadientes, buscó limitar la discu-
sión a un saludo a la bandera por 24hs. 
Finalmente, debió ceder en algo a la pre-
sión de las bases, decretando el día vier-
nes 22 un paro por 48hs. para el lunes 
25 y martes 26. El paro tuvo un acata-
miento masivo lo que marcaba la dispo-
sición a las bases a la lucha. A partir de 
ese momento, se sucedieron asambleas 

en las escuelas, asambleas departamen-
tales y congresos de delegados. Las me-
didas concretas que se resolvieron fue-
ron el paro del 4 de agosto y el del 11 de 
agosto. Todos ellos tuvieron un alto aca-
tamiento en varios departamentos (por 
encima del 91% y 99%) y el paro en sus-
penso votado para el 18 y 19. En gene-
ral, la burocracia celeste e integracionista 
viene actuando como un freno a las me-
didas de acción directa a la espera de que 
el gobierno haga alguna oferta revelando 
así el grado de integración al gobierno 
con el que se mueven. Por ello, no solo 
frenan el paro (que es votado por ellos 
a regañadientes) sino que tampoco pro-
mueven ninguna medida con un conte-
nido político mayor: se apela a clases pú-
blicas, volanteos en plazas. De marchar a 
Paraná, ni hablar. 
Los compañeros de la Conti-Santoro 
sostuvimos que movilizar a las escuelas 
y votar un plan de lucha integral y no un 
paro suelto aquí o allá. Se deben revisar, 
de forma inmediata e integral, todos los 
rubros del salario docente, a los efectos 
de recomponer ya el salario de acuerdo a 
la inflación acumulada. Se trata, además, 
de incorporar en la paritaria una cláusula 
gatillo o de indexación automática pa-
ra que nuestro salario no siga perdiendo 
poder de compra mes a mes ¿o le vamos 
a creer al gobierno que la inflación ya ce-
só? Se deben revisar todos los compo-
nentes del salario en una paritaria abier-
ta, en especial, el salario mínimo testigo. 
Sostenemos que pedir un salario inicial 
igual a la Canasta Básica Total implica 
reivindicar un salario de miseria. En el 
mes de julio, el salario inicial de un maes-
tro entrerriano era de 9.080$, la canasta 
bastica total de CABA 18.000$. Ese sa-
lario no permite vivir a nadie. Pero si se 

hubiera conseguido entonces el reclamo 
del sindicato, la Canasta Básica para el 
salario inicial, no se hubiera conseguido 
mucho más. La Canasta Básica es una 
trampa, porque es cualquier cosa menos 
“básica”. Por ejemplo, incluye un costo 
de alquiler sub-valorado, no computa el 
peso de los aumentos de las tarifas y se 
calcula recortando las necesidades “bá-
sicas” a lo mínimo indispensable para 
no morir de hambre. Es una canasta “de 
pobreza”. Basta con pensar que en nues-
tra provincia un alquiler mínimo osci-
la entre los 4.500$ y 8.000$, para darse 
cuenta de lo que queda luego de poner 
un techo (alquilado) sobre nuestras ca-
bezas. Y todo esto sin considerar que los 
docentes, por la naturaleza de nuestro 
trabajo, además de alimentos, vivienda, 
vestimenta, necesitamos libros, material 
didáctico, útiles, videos, capacitaciones. 
Por eso, sostenemos que el salario inicial 
de todo docente no puede ser inferior a 
dos Canastas Básicas Totales. 

•	 Asambleas en todas las escuelas pa-
ra preparar un plan de lucha de ca-
ra a la recomposición salarial. Paros 
de duración creciente: 72hs y 96hs, 
paro por tiempo indeterminado y 
marcha hacia Paraná de todos los 
Departamentos. 

•	 Salario inicial igual a dos canastas 
básicas. 

•	 Cláusula gatillo para la actualización 
automática del salario mes a mes.

•	 Revisión integral de todos los ru-
bros que componen el salario inicial 
testigo en paritarias abiertas. 

Con el discurso de "separar la paja del 
trigo", el Estado provincial santafesino 
acaba de implementar una “tablita” re-
gulando, enfermedad por enfermedad, la 
cantidad de días que los docentes pue-
den faltar por razones médicas. Para ello 
elaboraron una 'tablita' cuya función es 
cercenar el derecho a las licencias médi-
cas de los docentes poniendo un tope de 
días permitidos según el tipo de enfer-
medad, en lugar de permitir que sea de-
terminado por un profesional de la me-
dicina. El Estado provincial considera 
que un docente puede faltar un día por 
migraña, tres días por bronquitis aguda, 
diez por el virus de la influenza, tres por 
una faringitis aguda, otros tres por una 
amigdalitis aguda, y la ridícula lista si-
gue. En realidad, la medida busca des-
cargar el ajuste sobre el conjunto de los 
trabajadores de la educación cercenando 
las licencias a cupos imposibles abriendo 
una escalada de descuentos en el presen-
tismo, de días por ausencia “injustifica-
da”, entre otros. 
La Ministra de Educación, Claudia Ba-
lagué, esgrimió el falso argumento ya 
clásico del 'abuso' en el uso de licencias 
médicas, lo que implicaría 'un gasto en 

las finanzas provinciales de 3000 millo-
nes de pesos al año'. Así, le atribuye al 
cuerpo docente la responsabilidad sobre 
la situación del supuesto desfinancia-
miento del sector (gastamos mucho en 
los que faltan, parece decir) y, por ende, 
sobre la degradación de la calidad de la 
educación pública (dada la supuesta dis-
continuidad escolar). Coincidimos en 
que hace falta más plata y se necesita de 
un mayor financiamiento desde el pre-
supuesto Nacional, para asegurar suel-
dos que permitan cubrir el equivalente al 
doble del costo de una canasta básica fa-
miliar, pues no es suficiente con asegurar 
la 'reproduccion biologica' de la familia 
sino que es necesario lograr una buena 
calidad de vida. Un salario que apenas 
cubre la reproducción biológica lleva a 
los docentes a sostener extenuantes jor-
nadas de trabajo (juntando el mango 
aquí y allá) situación que impacta de lle-
no en su salud. Ni hablar de los docen-
tes que deben recorrer decenas de kiló-
metros para movilizarse de una escuela a 
la otra por rutas destruidas lo que con-
vierte a su “itinere” en un “cromagñon 
médico” en potencia. ¿No se le ocurre a 
la Ministra que esos son los verdaderos 
motivos que enferman a los docentes? 
Por otra parte, la respuesta de la 

conducción gremial se limitó a repro-
ducir el discurso del Estado patronal, 
'la Secretaría general de SADOP Santa 
Fe, Patricia Mounier, dijo que "no pue-
den pagar los justos por los pecadores", 
como si el problema fuera un supuesto 
comportamiento deshonesto de algunos 
docentes y no las deterioradas condicio-
nes generales de la educación pública y 
la degradada calidad de vida de las fami-
lias de los trabajadores docentes. Quie-
ren fabricar un chivo expiatorio.
Las deterioradas condiciones en que 
se desarrolla la educación pública en la 
provincia y el creciente costo de vida que 
supera ampliamente el costo de los sala-
rios docentes, son las causas fundamen-
tales de la presente situación. Al mismo 
tiempo, el Estado busca degradar la ca-
lidad del contenido curricular para ag-
giornar el sistema educativo a las necesi-
dades del capitalismo, embrutecido por 
este medio a la clase trabajadora. El Es-
tado provincial quiere que los trabajado-
res docentes se vean obligados a elegir 
entre su salud y su salario, asestando otro 
golpe a la ya muy deteriorada calidad de 
vida de los docentes. En otras provin-
cias, se avanza en la misma tendencia. 
Valga con recordar el “ítem aula” imple-
mentado en la provincia de Mendoza y 

recientemente modificado; la informati-
zación del sistema médico en varias pro-
vincias (CABA, por ejemplo) también 
abre la puerta a la “racionalización”. Los 
docentes santafesinos debemos organi-
zarnos para impedir que la “tablita” ata-
que aún más nuestras deterioradas con-
diciones de trabajo.

•	 No a la “tablita” médica. 

•	 Por una jornada de trabajo y con-
diciones de trabajo que no nos en-
fermen. Salario inicial igual a por lo 
menos dos Canastas Básicas totales.

La degradación de la salud docente
Por Fabián Godoy
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La Agrupación Sindical Carlos Fuen-
tealba nació para presentar a los docen-
tes entrerrianos una alternativa a las co-
rrientes que dominan AGMER desde 
hace años. Los burócratas peronistas de 
la Celeste, que negocian según conven-
ga al gobierno de turno, o los opositores 
rojinegros, oportunistas radicales y ma-
cristas, se pelean por ver cuál de los dos 
acepta la paritaria más baja, cuál de los 
dos se adelanta a llenarse la boca con la 
“canasta básica” como non plus ultra de 
la miseria docente. La base de tal com-
portamiento no es un problema mo-
ral (“son chorros”) ni organizativo (son 
“burócratas”) sino su dependencia de los 
partidos políticos burgueses. Pueden ser 
perfectamente honestos y democráticos, 
pero nunca representarán otra cosa que 
aquello que les conviene a los patrones. 
Obviamente, para que las “bases” no se 
rebelen, es necesario que la burocracia 
consiga algunas concesiones. A esas con-
cesiones, que no son más que migajas, el 
peronismo los llama “conquistas históri-
cas”. La Fuentealba, en su negación de 
la lucha política, su confinamiento a un 
basismo sindical sospechoso y su recha-
zo de toda organización, no razona de 
manera demasiado distinta.
Los compañeros docentes entrerrianos 
se merecen mucho más que eso: no so-
lo condiciones de trabajo y salarios mu-
cho mejores, sino una herramienta con 
la cual construir una alternativa política 
independiente de los partidos patrona-
les. Lo que implica además un combate 
ideológico contra el sentido común do-
minante. Dicho de otro modo, enfrentar 
a los patrones en todos los campos en los 
que ejercen su poder. A más de un año 
de su formación, la Fuentealba no dijo 
presente en ninguno de estos campos de 
batalla. Es decir, representa un retroceso 
incluso en relación a la burocracia. En 
lugar de desplegar aquello que prometió 
ser, la Fuentealba se agota en mezquinas 
rencillas internas encabezadas por gen-
te que carece de todo programa y, cuan-
do logra balbucear alguna idea, repite las 
de aquellos que dijo combatir. Todo pa-
ra juntar, la expresión no podría ser más 
correcta, “contactos” para las próximas 
elecciones sindicales. Eso es todo: el na-
cimiento de una nueva burocracia.
En efecto, la Fuentealba no participó de 
la lucha docente de los últimos dos años. 
No participó ni siquiera del evento más 
elemental para cualquier agrupación que 
busque defender los derechos de los do-
centes: la discusión paritaria. Se limitó 
a declamaciones pobres de contenido y 
generalidades vacías:

 1) En El delegado nº 1 la Fuentealba dijo 
mantenerse en “estado de alerta” durante 
el 2015 para “garantizar” la reapertura de 
la discusión salarial y la efectivización de 
las discusiones sobre otros puntos vitales 
que distinguen a la paritaria entrerriana: 
vivienda y condiciones de trabajo. Inca-
paz de proponer un camino y un con-
junto de acciones, se limitó a estar “aler-
ta”. Por supuesto, no hizo nada más que 
eso. 
2) En la paritaria 2016 tuvo apenas un 

rol testimonial, no siendo su planteo 
muy distinto al que pedía la burocracia 
Celeste-Integración y al que se arribó 
con el gobierno. La Fuentealba pidió un 
salario inicial igual a la canasta básica de 
15.600$ y, en un contexto inflacionario 
desatado, la reapertura de la paritaria re-
cién en junio. Se colocó a la retranca del 
proceso, porque su propuesta no era muy 
diferente a la que se terminó arreglando, 
para beneficio de la estrategia macrista 
de reducir los salarios mediante la infla-
ción. Frente al tarifazo y la inflación, el 
pedido de una cláusula gatillo hubiera 
sido más efectivo. 
3) La Fuentealba repite consignas ajenas 
sin capacidad de crítica alguna. ¿Qué 
implica un salario igual a la canasta bá-
sica total? El rol del sindicato debe ser el 
de elevar las condiciones de vida de sus 
trabajadores. Pero la Canasta Básica To-
tal no cubre más que los alimentos. Así, 
un salario que solo alcanza para eso re-
duce, al conjunto de los compañeros que 
recién se inician en la docencia, a la po-
breza lisa y llana. La canasta de pobreza 
no considera, por ejemplo, la adquisición 
de bienes culturales ni servicios que son 
de primera necesidad para un docente, 
como internet. La reproducción de un 
docente, en tanto trabajador de la cul-
tura, necesariamente excede los montos 
que calcula la CBT: el maestro viaja, ha-
ce cursos, compra libros, va al teatro, ne-
cesita conexión a internet, acceso a ma-
terial bibliográfico, etc. El salario inicial 
debería ser, por lo menos, equivalente a 
dos CBT. La consigna que la Fuenteal-
ba repite cándidamente, consolida la 
pauperización intelectual y moral de los 
compañeros, avala y auspicia el embru-
tecimiento generalizado de la docencia.
4) La Fuentealba limita su intervención 
a los momentos de discusión salarial 
con la patronal, como si ése fuera todo 
el problema y como si se resolviera con 
reclamar la CBT. Pero la precarización 
docente es una realidad que viene pro-
fundizándose hace por lo menos treinta 
años en todo el país, como consecuencia 
de la descentralización educativa llevada 
adelante por radicales, menemistas, kir-
chneristas y macristas. La descentraliza-
ción, además de redundar en la fragmen-
tación sindical, condena a los docentes 
de las provincias más pobres a salarios 
inferiores y peores condiciones de traba-
jo. Así, el “federalismo educativo” redun-
da en un gigantesco ahorro de recursos 
para el Estado nacional, a costa de los 
docentes, además de copiar la miseria 
local. La forma de superar la dispersión 
es levantar como consigna la unificación 
nacional del salario docente (Básico, an-
tigüedad y cargo), y dejar únicamente li-
brado a particularidades las variables co-
rrespondientes a zonas desfavorables por 
geografía.
5) Como venimos diciendo, la Fuenteal-
ba no parece advertir la importancia de 
superar la discusión meramente salarial. 
Las paritarias deben ser consideradas 
como una instancia más abarcadora y de 
largo plazo que lo meramente salarial y 
sus consignas exceder el pedido de “sa-
lario igual a la canasta básica”. Dicho de 

otra manera, hasta la Celeste hace más 
por los docentes en este aspecto. En En-
tre Ríos nuestra paritaria incluye el pro-
blema de la vivienda, que afecta a miles 
y miles de compañeros, que o bien no 
tienen vivienda propia o bien viven en 
zonas inundables. Las condiciones labo-
rales no son un dato menor. En escuelas 
cada vez más violentas, la actividad do-
cente se vuelve cada día más insalubre. 
La Fuentealba no solo no ha hecho casi 
nada al respecto, sino que ni siquiera se 
lo ha propuesto.
6) La Fuentealba lucha contra “la pri-
vatización” del sistema educativo, supo-
niendo que el problema que enfrentan 
los docentes es la proliferación de escue-
las privadas, fenómeno que no se verifica 
realmente. Mientras tanto, la educación 
en su conjunto, la pública y la privada, 
se degrada al punto de resultar insopor-
table para los docentes e inútil para los 
alumnos. La degradación de la educa-
ción es el tema central de la lucha docen-
te, tema completamente ignorado por la 
agrupación, en nombre de un fantasma.
7) Poner al tanto de los compañeros del 
conjunto de problemas que hay que en-
frentar, es una tarea elemental de toda 
organización que se dice “clasista”. En 
casi dos años de existencia, la Fuenteal-
ba no ha conseguido sacar más de dos 
boletines informativos, cuyo contenido 
no supera el nivel del sentido común. Es 
decir, la reproducción del statu quo.
8) Por ello concilia discursivamente con 
la burocracia. En sus documentos, la 
Fuentealba no eligió una estrategia de 
combate frontal. Prefiere matizar sus 
críticas, considerando “loables” algunas 
de sus demandas. Para la Fuentealba, la 
burocracia es un conjunto de “compañe-
ros” que se ha “desconectado” del mun-
do del trabajo. Para evitar la “burocra-
tización”, entonces, enarbola la consigna 
del retorno periódico a los cargos. El 
problema central de la dirigencia sindi-
cal no es su carácter no obrero, sino el 
programa y el interés que representa: el 
de la burguesía. Con o sin “retorno”, la 
burocracia se reproduce sola, porque su 
esencia es la limitación corporativa a la 
discusión salarial.
9) Pretendiendo ser dirección, la Fuen-
tealba toma decisiones que demuestran 
su incapacidad para tal función, como 
cuando otorga “libertad de acción” a los 
afiliados en relación a las elecciones sin-
dicales en las que donde compiten dos 
fuerzas pro-patronales. Es decir, aban-
dona a los compañeros en el momen-
to mismo en el que hay que intervenir 
decididamente. Por ejemplo, llamando y 
militando por el voto en blanco y la con-
signa “compañero, no vote patrones”.
10) En el mismo sentido, la Fuentealba 
no supera el límite mental del capitalis-
mo. La lucha por la “defensa de la educa-
ción pública” es un ejemplo. Eso no nos 
diferencia de las corrientes patronales, la 
CTERA, por ejemplo. Cuando CTERA 
defiende a la educación pública, le quita 
su contenido de clase y, tal como hizo 
el kirchnerismo, supone que el problema 
es el “neoliberalismo privatizador”. No-
sotros no luchamos por una educación 

pública cuyo contenido no es otro que 
la reproducción de la ideología burguesa. 
Nosotros luchamos por una educación 
socialista, es decir, al servicio de la lucha 
de los trabajadores por un mundo dis-
tinto. Defendemos una educación cien-
tífica que devele los hilos que atan la do-
minación capitalista. No defendemos la 
educación degradada que brota de la na-
turaleza de las relaciones sociales en des-
composición en las que vivimos. Por ello, 
reclamamos la centralización del sistema 
educativo, porque entendemos que fren-
te a la fragmentación que sufre la clase 
obrera, un sistema educativo homogé-
neo mejoraría sustancialmente la cali-
dad. Pero, sobre todo, luchamos contra 
la degradación del contenido de la edu-
cación burguesa, que condena a nuestros 
hijos a la ignorancia y transforma las es-
cuelas en aguantaderos de chicos.

Algunos compañeros se preguntarán por 
qué no defendimos estas ideas dentro de 
la Fuentealba. Lo hicimos, pero estamos 
cansados de las concesiones políticas a 
“compañeros” a los cuales no les impor-
ta otra cosa que “rosquear” permanente-
mente en una “interna” ridícula de una 
agrupación que no reúne a más de 20 
simpatizantes, siendo generosos e in-
cluyéndonos a nosotros mismos. Esos 
“compañeros” son los que, en nombre de 
la lucha contra la “burocracia”, nos en-
tretuvieron meses y meses en discusio-
nes “organizativas” en las que se negaban 
a una centralización elemental y a una 
división de tareas más elemental todavía. 
El resultado era obvio: gente que se reu-
nía para hablar y hablar pero a la hora de 
hacer, nadie se hacía cargo. Cuando lo-
gramos imponer una estructura organi-
zativa mínima, bastó que no pudiéramos 
concurrir a la siguiente reunión para que 
los compañeros “anarquistas” aprovecha-
ran nuestra ausencia y dieran marcha 
atrás con todo lo acordado. Algo pareci-
do sucedió cuando intentaron excluir de 
la agrupación a los compañeros docen-
tes desocupados, es decir, a los jóvenes 
estudiantes que están buscando trabajo. 
O cuando señalamos que no había que 
reunirse con la Rojo y Negro porque no 
había nada que hablar con ellos. Estos 
son solo botones de muestra. Sería largo, 
tedioso (y vergonzoso) enumerar la se-
rie de hechos de este tipo que se repiten 
permanentemente. 

Hace falta aclarar, sin embargo, cuál es la 
función de este comportamiento. Quie-
nes se declaran “anarquistas” y rechazan 
toda organización, en realidad buscan 
construir un liderazgo personal, sin nin-
guna estructura que los controle. Así, el 
“anarquismo” organizativo resulta ser la 
cobertura de una burocracia en forma-
ción, a la que no queremos pertenecer ni 
queremos apoyar. Por eso nos vamos y 
por eso intentamos construir otra cosa, 
sobre nuevas bases.

Razones de una partida
Por qué Razón y Revolución abandona la Fuentealba para armar la Corriente Nacional Docente Conti-Santoro 
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Para el docente que recién se inicia en la 
actividad, la docencia es cualquier cosa 
menos un trabajo estable. A las demoras 
en la entrega de títulos, a la imposibilidad 
en algunas provincias a inscribirse a la do-
cencia con el título en trámite, a la demora 
en la publicación de los listados oficiales, 
padrones o credenciales para el acceso a 
la docencia, en la provincia se Corrientes 
se suma otro problema: el de los trasla-
dos inter-jurisdiccionales. En particular, 
el Departamento de Esquina hace varios 
años se ve afectado, año a año, por los tras-
lados interjurisdiccionales de docentes ti-
tulares provenientes principalmente de 
provincias como Río Negro, Entre Ríos 
y Misiones. Los trasladados desplazan a 
profesores interinos en funciones, en un 
Departamento donde la falta de trabajo es 
general y los docentes no son excepción. 
De hecho, la estrategia de supervivencia 
de decenas de graduados es la emigración 
en busca de trabajo en otras provincias, 
conseguir la titularización y volver a tierra 
natal donde al ser “reubicados” desplaza-
rán a otros que deberán emigrar. 

El traslado de docentes está avalado gra-
cias a la instrumentación del Acuerdo 
entre los sindicatos docentes (AMET, 
CTERA, CEA, UDA y SADOP) con el 
Ministerio de Educación firmado el 2 de 
julio de 2008 y homologado a través del 
Decreto 134/2009 del Poder Ejecutivo. El 
acuerdo avanzaba en crear el Legajo Úni-
co Nacional Docente y establecía pautas 
para “titularizaciones y regularización de 
la situación docente”. Allí, se avanzó en 
una “titularización masiva” de todos los 
docentes que ininterrumpidamente re-
vistieran en cargos u horas desde 1998 
aunque dejaba liberado a que las centra-
les sindicales locales negociaran otra cosa 
en las paritarias abiertas durante el año de 
sanción del mentado decreto. Aunque los 
alcances del Decreto.-Ley eran mayores: 
las jurisdicciones también podían titula-
rizar docentes que revistieran en cargos, 
de forma consecutiva, durante los últimos 
tres años. Una vez finalizado el proceso de 
titularización, los cargos interinos en todo 
el país serían excepcionales. Así, el Decre-
to-Ley habilitó las permutas de docentes 
titulares entre sí y los traslados. Pero los 

traslados, tal como el Decreto estable-
ce, serán “posibles en la medida en que la 
jurisdicción disponga de cargos vacantes 
generados durante el último ciclo lectivo”. 
No es lo que viene ocurriendo en Esquina 
porque los desplazan a docentes en ejer-
cicio. El problema aparece con fuerza en 
la escuela secundaria porque, a diferencia 
de lo que ocurre en el nivel inicial y pri-
mario, no se realizan concursos anuales tal 
como fija el Estatuto del Docente en su 
artículo 19. 
En 2014, se comenzaron a producir los 
primeros traslados interjurisdiccionales 
en media con desplazamientos de interi-
nos en funciones. Un grupo de docentes 
auto-convocados comenzó a organizarse 
y  en abril de 20014 realizaron una pre-
sentación ante el Consejo Deliberante 
ya que no habían obtenido respuesta por 
parte de los gremios docentes frente al re-
clamo por las cesantías (ACDP, AMET y 
SUTECO-CTERA), logrando elevar a la 
cámara de diputados aprobado por unani-
midad el tratamiento de la problemática. 
Se presentaron notas al Gobernador, a los 
ministros, diputados, sin respuestas. Los 

docentes autoconvocados no se dieron un 
plan de lucha integral esperando que el 
gobierno resolviera el problema. En cam-
bio, el problema se agrava: aún hoy hay 
traslados que deben resolverse y titulari-
zaciones incompletas. El resultado:  más 
docentes en la calle. 
Mientras el sindicato le da la espalda a 
los docentes que perdieron sus puestos de 
trabajo, la situación es crítica: un profe-
sor recién recibido de biología, matemá-
tica y economía tiene pocas posibilidades 
de tomar horas gracias a los docentes ti-
tulares trasladados con mayor puntaje. Si 
logra hacerlo, lo que ya es una aventura, 
puede perder sus horas en cualquier mo-
mento gracias a los traslados. El proble-
ma se agrava al considerar que, la inscrip-
ción docente es anual y el docente debe 
seleccionar dos escuelas en las que pres-
tará servicios. Si el traslado llega a una de 
las escuelas en las que está inscripto, las 
posibilidades de tomar horas serán nulas 
hasta el año siguiente. Es hora que tome-
mos el problema en nuestras manos y nos 
demos un cuerpo organizativo y un plan 
de acción.

El acceso precario a la docencia
Por Gabriel Fernández Brunengo
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JUEVES 1/9

20 a 22:30 hs. Panel Feminismo, capitalismo y patriarcado en la era del femicidio. 
Andrea D´Atri (Pan y Rosas), Vanina Biasi (Plenario de Trabajadoras), Malena Lenta 
(Mujeres de Izquierda), Alejandra Perdomo y Rosana López Rodríguez.

VIERNES 2/9

19 a 21 hs. Panel Política internacional: Fabián Harari, Jorge Castro y Pablo Pozzi. 

19 a 21 hs. Panel Medios Alternativos. Herman Schiller  (Leña al Fuego,  Radio 
Rebelde); Hernán Daicich (Código de Barras, FM Frecuencia Zero), Roberto Ruiz Clavel 
- Los locos de Buenos Aires (FM La Tribu) y  Red Nacional de medios alternativos, 
trabajadores de la cooperativa Tiempo Argentino.

21 hs. Obra Teatral: “Jackelin tiene un límite”
Sobre la obra: Jackelin decide poner fin a una relación sentimental que ha sostenido 
penosamente por más de 20 años, no está dispuesta a sufrir ni un minuto más esa 
tortura, necesita tener con Alfredo una última y definitiva conversación. 
Protagonizada por Ariana Caruso, nominada al premio Reina del Plata como "Mejor 
actriz", y dirigida por Gerardo Cardozo. AUDITORIO, función teatral con debate posterior

SÁBADO 3/9

11a 13 hs. Mesa: La degradación educativa en Argentina. Balances y perspectivas.

11 a 13 hs  Panel Literatura y Revolución. Panelistas: Eduardo Dalter, Carlos Mangone, 
Santiago Gándara y Eduardo Sartelli.

13 a 16 hs. Panel La educación en la Argentina. PANELISTAS: Laura Marrone (Izquierda 
Socialista); Sebastián Henriquez (SUTE Godoy Cruz-Izquierda Revolucionaria), Mario 
López (Agrupación Marrón- Maestra Silvia Nuñez), Hernán Corbalán (PSTU), Alfredo 
Cáceres (Srio Gral. SUTEBA Tigre, Opinión Socialista), Gustavo Teres (Srio. Gral. 
AMSAFE), Javier Delgado (Alternativa Gremial- Santa Fe); Romina del Pla (Tribuna 
Docente, SUTEBA Matanza). 

14 a 16 hs Presentación del libro la Patagonia Fusilada, novela gráfica basada en La 
Patagonia Rebelde de Osvaldo Bayer, con Guido Barsi (guionista de la obra), Osvaldo 
Bayer y Eduardo Sartelli. 

13 a 16 hs. Panel Un movimiento obrero clasista para el siglo XXI  PANELISTAS: 
Claudio de la Carbonara (dirigente subte), Rubén “Pollo” Sobrero secretario Gral de 
la seccional Gran Bs As Oeste de la Unión Ferroviaria, Victor Grossi (SITRAIC),  Daniel 
Yofra, Secretario General de la Federación de Trabajadores Aceiteros y Desmotadores 
de algodón, dirigentes de  Cresta Roja. 

16 a 20 hs. MESA DE CIERRE: La izquierda argentina debate: ¿En dónde estamos? La 
Izquierda Revolucionaria y la lucha de clases en la actualidad.
Pablo Rojas (PRC), José Castillo (Izquierda Socialista), Chipi Castillo (PTS), María del 
Carmen Verdú (Izquierda Revolucionaria), Gustavo Lerer (PCO), Daniel Campos (PSTU), 
Guillermo Kane (PO), Martín Gonzáles Bayon (Nuevo Mas), Pedro Kuperman (PRML) y 
Eduardo Sartelli (Razón y Revolución).


